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noviembre), que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección Genera!
de Arquitectura y Edificación y previo informe de la Subdirección
General de Control de Calidad de la Edificación,

Este Ministerio ba teni40 a bien disponer:

Articulo ÚDÍco.-Se conoroe la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase C: Mecánica del suelo al
laboratorio <lE. P. Oficina Técnica, Sociedad Anónima», con
domicilio en Alicante, calle Joaquin Orozco, 15.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de octubre de 1986.

SAENZ COSCULLUElA

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director seDera! de
Arquitectura y Edificación.

28578 ORDEN de 14 de oc/ubre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento en sus prqpios términos de la
sentencia recaída en el recurso contencioso-adminiJ.
Iralive, en grado de apelllción, ~mero 84.8Jj,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en ¡rado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Coarta, con e!
número 84.813, interpuesto por don José Alberto Casanova Iledia,
don Jorge Blanco Puente, don Manuel Ló~ Rodr1&uez, don
Carlos Antonio Martinez Gutiérrez, don Emilio González Nieto,
don Adolfo Leal Da!J1ll, don Luis Alberto Ceballos González, don
Inocencio Delgado Pérez, don Aorencio Delgado Pérez, don San.
tiago Hidalgo Huidobro, don Gerardo Opono Bustamante
don Jesús Manue! Gómez Sierra, don Aquilino Guerra Rubio, do~
Rafael Fetnández Fetnández, don Eutiguin JuIián Prieto Gartla,
don Miguel Panieeo Gartla, don FranC1SCO Javier Cantera López,
don Francisco JaVler Sañudo Vallejo, don Enrique Pedraia Lombi.
na, don Pablo GarcIa Rodríguez, don Aorencio González Escu
dero, don Laureano Martin Rodríguez, don José Muria Saiz
Calderón, don José Javier Blanco Seco, don Juan Carlos Benito
Benito, don Joaquin Gutiérrez Sánchez, don Félix Carrancio Gil,
don Miguel Angel Gutiérrez Sánchez, doña Beatriz Araceli Sainz
Ramos, don f'ernando Gutiérrez Sánchez, don Pablo Fuente
Bolado, don Joaquin Gutiérrez Baratey, don Juan José Torre
Gómez, doña Carmen Aurea Ramos Casas y don Antonio Tomás
Garcia Arias, contra la sentencia dictada con fecha 24 de noviem
bre de 1983 por la Audiencia Territorial de Ilur¡os, en e! recurso
número 21511980, intelP.ues!o por los recurrentes antes menciona
dos, contra la Resoluaón de 28 de abril de 1980 sobre j>recÍOS
máximos de venta aplicables a viviendas de protección oficial de
los recurrentes, se ba dictado sentencia con fecha 12 de febrero de
1986, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e! recurso
df> apelación interpuesto a nombre de don José Alberto Casanova
Bedia y demás que se relaciona en e! encabezamiento de esta
sentencia, contra la dictada del 24 de noviembre de 1983 por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Burgos, en autos número 21511980, promovidos por los susodichos
recurrentes. Y confirmamos en todas sus partes la sentencia
apelada, sin expresa imposición de las costas de segunda instancia.,.

Este Ministerio, de conformidad con lo estahlecído en los
articulos 103 y s~uientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Admmistrativa de 27 de diciembre de 1956, ba
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la ",ferida
sentencia en lo que a este Depananiento afecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darte traslado a la
Diputación Regional' de Cantabria, a los efectos que pudieran
proceder, de conformidad con lo dispuesto en e! articulo 104 de la
mencionada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 14 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretario, José de Gregario Torres.

Ilmo. Sr. Director senera! de la Vivienda.

28579 RESOLUCJON de 28 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Obras Hidráulicas, por la que se hace
pública la autorización otorgada al «Club Pineda», de
Sevilla, de cambio de lugar de la loma de un aprove
chamiento de aguas ¡itJhlicas superficiales del río
Guadaira, en término municipal iIe Sevilla. (Condi·
ciones acordadas en 26 de diciembre de 1985.)

Don Juan Antonio Castellano Mareo, como Gerente del «Club
Pineda», de SeviUa, apanado 796 de SeviUa, ba solicitado e!

cambio de lugar de la toma de un aprovecbamiento, inscrito por
prescripción, de a¡¡nas públicas superficiales del río Guadaira, en
término municipal de Sevilla. con destino a riego de jardines,
campo de golf e hipódromo, y

Esta Dirección Genera! ha resuelto:

Autorizar el cambio de emplazamiento de la toma del aprove·
chamiento inscrito P.O' prescripció,\> acreditada por aeta de notori..
dad según ResolUCIón de la Dirección Genera! de Obras Hidráuli
cas de 7 de abril de 1979, quedando lee"lizadas las obras
construidas, y todo ello con arreglo a las si¡wentes condiciones:

Primera.-Las obras se ajusl1lIú al proyecto base de la petición,
suscrito por el Ingeniero de Caminos dOIl Pedro González Sánchez,
en Sevilla y noviembre de 1979, visado por la Delegación de
Andalucla Oriental y Badaioz, del Colqio oficial correspondiente,
con la referencia 1088, en f4 de oelubre de 1980, cuyo presupuesto
de ejecución material es de 5.336.054 pesetas, siendo el de las obras
en terreno de dominio público ele 42&.&00 pesetas, en cuanto BO sea
modificado por las presentes ooadicioas. Dicho proyecto queda
aprobado al objeto de la preseate resolución de cambio de toma.

Segunda.-Las obras deberán quedar tenninadas en el plazo de
tres meses, contados desde la fecha de publicación de esta autoriza
ción en el «!loletIn Oficial del Estadolt. En el aeta de reconoci·
ntiento final se detallará si se han instalado uno o dos ¡rupos de
elevación, así como la disposición adoptada para que no puedan
funcionar los dos, en su caso, simultáneamente.

Tercera-La Administración no responde del caudal que se
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia en el fÍo. La
modulación de la elevación vendrá lijada por la limitarión de la
potencia elevadora, que se banI constar en el aeta de reconoci
ntiento final de las obras. No obstante, la Sociedad interesada
queda obligada a la instalación, a su costa y en su caso, de los
dispositivos de controlo moduladores de caudal de las característi·
cas que se prescriben por la Administración. El Servicio comproba
rá especialmente que el volumen utilizado por la Sociedad mtere
soda no excede en~ caso del que se autoriza.

Cuarta.-La inspeoaón y vigilaWa de las obras e insralaciones
durante la explotación delaproveehamientoqu~a cargo de la
Contisaria de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadal·
quivir. siendo de cuenta del QOIlcesionario las remuneraciones y
gastos que por dichos conceptos se ori¡inen. Previo aviso de la
Entidad concesinnaria, se procederá al reconocimiento de las obras
ejecutadas por el Comisario Jefe de Aguas o por el Inaeniero del
Servicio en quien delegue, levantándose aeta en la que conste el
cumplimiento de. estas condicioues, sin que pueda comenzarse la
explotación antes de que sea aprobada la misma por la autoridad
com~nte.

quinta.-Se conoede la ocupacióa de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.-E1 agua concedida queda adscrita a los usos a que se
destina,ttdo prohibida su enajenación, cesión o arriendo con
indepen . de los mismos.

Séptima.-La Adntinistración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la
construcción y conservación de toda clase de obras públicas, en la
forma que estime conveniente, cuidando de no peljudicar las obras
o instalaciones de la concesión, sin que ello dé lugar a indemniza·

ció~Las caracteristicas seilaladas en la inscripción del
aprovechamiento, cuyo cambio de em.l'lazantiento de la toma se
autoriza, son las mismas de la Resoloción de la Dirección Genera!
de Obras Hidráulicas de 7 de abril de 1979.

Novena.-Esta autorización se otorga por un plazo de setenta y
cinco años, sin..\':Luicio de tercero Ydejando a salvo e! derecho de
propiedad, qu do obli¡ada la Entidad concesionaria a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes y a indemnizar, como corresponda, los peIjuicios y
daños que puedan derivarse de la misma sobre los derechos que la
Administración tenga reconocidos a otros usuarios o sobre los
intereses públicos.
~-Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, sus

riberas o márgenes de escombros u otros matenales, siendo
responsable la Entidad concesionaria de cuantos daños puedan
producirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los
aprovechamientos inferiores, quedando obli¡ada ala realización de
los trabajos que la Administración le ordene para la extracción de
los escombros vertidos al cauce durante las obras.

Undécima.-E1 autorizado conservará las obras autorizadas en
buen estado, evitará pérdidas de agua innecesarias por fugas,
filtraciones o cualquier otra causa y no podrá efectuar ninguna
modificación sin dar cuenta a la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, quien la autorizará, si prooede, previas las compro
baciones que estime necesarias.

Duodécima.-Queda sujeta esta autorización a las disposiciones
viaentes relativas a la industria nacional, contratos de trabajo,


